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PROCESO Designación de árbitros  

DEMANDANTE Forjas Bolívar S.A.S. 

DEMANDADO Expertos Seguridad Ltda. 

RADICADO 050013103 009 2021 00048 00 

ASUNTO Avoca conocimiento – Designa árbitro   

 

En atención a la solicitud de designación de árbitro presentada por la sociedad 

FORJAS BOLÍVAR S.A.S., teniendo en cuenta los artículos 7° y 14° numeral 4° de la 

Ley 1563 de 2012, la cláusula compromisoria pactada por las partes1, que se trata 

de un asunto de mayor cuantía, así como la constancia de no acuerdo para 

elegir un árbitro expedida por el centro de arbitraje de la CÁMARA DE 

COMERCIO DE MEDELLÍN2 y, luego del sorteo realizado de la lista de árbitros 

suministrada por dicho centro de arbitraje3, el Juzgado Noveno Civil del Circuito,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avoca conocimiento del trámite de designación de árbitro, promovido 

por FORJAS BOLÍVAR S.A.S., en contra de EXPERTOS SEGURIDAD LTDA. 

 

SEGUNDO: Designar como árbitros principales a ADRIANA MARÍA POLANIA 

POLANIA, AUGUSTO MANTILLA SERRANO y MAXIMILIANO LONDOÑO ARANGO 

con el fin de dar solución al conflicto que existe entre las partes. 

 

TERCERO: Téngase como árbitros suplentes a ULISES CANOSA SUÁREZ, ALFREDO 

PABLO REY VALLEJO y JESÚS VALL DE RUTÉN RUÍZ.  

 

CUARTO: Comuníqueseles su designación. 

 

NOTIFÍQUESE 

          

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

                                                 
1 Estipulación décimo novena del contrato de prestación de servicios de vigilancia Nro. EV-

120616-1112 celebrado entre FORJAS BOLÍVAR S.A.S., y EXPERTOS SEGURIDAD LTDA., el 06 de 

diciembre de 2016, obrante a folios 39 y s.s., del archivo 03.01 del expediente digital 
2 Folios 46 y s.s., del archivo 03.01 del expediente digital 
3 Folios 48 y s.s., del archivo 03.01 del expediente digital 
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